
SOLICITUD DE ATENCIÓN PRIORITARIA 3/2019, DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 164/2019F0RM54 

SOLICITANTE: MUNICIPIO DE HUEYAPAN, ESTADO 
DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta' al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
22235 Boleta de control para la forma ció r-dexpedientes de la Oficina de Certificación 

Judicial y Corresponde(1cia, 	igrádtse) elfolio?O2,2235, correspondiente al 
expediente 	relativo 	a 	la 	solicitud 	de'ate'nciónJ prióritaria 	formulada 	por 	el 
Municipio de HueyapanLEstado de Morelos. 
Anexos: 	

' 

a) Oficio número M20212019 de laSecretariade la Seccionde Tramite de 
% 	1 	. 	 '1 - 	 . 	. 	 . 

Controveksias 	onstitucionales.,.y de-cciones-de,jnconstitucionalidad, dirigido al 
./) 4? 	'' 	. 	 ' % 	'P 	 U 	fr 

SecretarioGeneralt'de_Acuerdos -ambos destaSupremakCorte. por medio del 
1- 	 ''h 	i' 

cual se'envia copia certificada deilas constancias necesarias qo 	integran la 
1 	 - 

controversia constituclonalki 64I2Ol9f Lconrnotivode'lasolicLtud for'da por el 
41 	1111 I'11 	 '\t 	( 	. Municipioactor de Huepan. Ea 	 i, 	su 	acion y 
"seIllve ai ab'deni'rnea prior.itari-y resoluci.ón deç1dicho a

Ye2aps 
i' 	. . 	\ 	 . _. 	 i .b) Copiaicertificatlq 	 co.ojersia 

constituional 1642O19t, 	 r r 

0 
4p y 	
P 

ConlaboIeta decontrol paa
lo 

la\fomacIonJdetxpedIentes de la Oficina de 
:I'  

Certificaci'Y,,n «'4udicg- ¿alz~y,,2~o r' a la solicitud de QIr 
atención priori - omda por 	 Estado de Morelos 

y anexos de cuenta-, -síc. . e 	.e1a9-auto de cuatro de junio de dos 

mil diecinueve, dictado — nlgxpedente-'dé la controversia constitucional 

164/2019, promovida por etdo Municipio contra el Poder Ejecutivo de la 

entidad, por la retención de las participaciones y aportaciones, tanto federales 

 

E 

aesquecoenaichomunicipioind:ígena,síoJ

L Uel U Irní 	ft /I;Jb, ( Iefes 'y 	ecuenci~ls,"-co  n' la copia crtificada de"ias" constancias 	o

S U P 'a LfeNé de " roveer so re 	pe ÍWn de¡ Con elal- Re6reseniante- lecial W 
Municipio de Hueyapan, Estado de Morelos, se tiene en cuenta lo siguiente: 

Mediante escrito elaborado por Pablo Alonso Rodríguez, Concejal 

Representante legal del Municipio de Hueyapan, Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en el cuaderno principal de la controversia 

constitucional 164/2019, recibido el diez de abril del año en curso, en la Oficina 

Documentals rc'L5idas-e 	 v1rrespondencia de 
rl  

este itP/rribu.-jl. Con, s?.

~-, Alu

. 

trece r   11i . Ld 	 ili 	 n 	• ddleclnueve.  
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SÓLICITUDDE ATENCIÓN PRIORITARIA 3I2019  
DE 	TÑO;JEBSI CONSTITUCIONAL 16/2019 

• e Certificación Judicial y. orrespondehcia de este Alto Tribunal, en el que, en :  

lo que ¡ntresa solicitÓ: 	 i 

'IV- SOLICITUD EXCEPCIONAL, POR URGENCIA,ATÉNDIENDO AL INTERdS 
SOCIAL: 
Solicito la atención urg jite por interé social de la presente controversa 
constitucional, en término por lo previsto por el artículo bis fracción 1 de la L4y 
Reglamentaria de la malaria, y por ser Una controvérs a constitucional que su 
caráctérística es de urge cia, por tratrse de, la defénsa 'de un grupo vulnerabl, 
como es un nunicipio ink'ígena, ya que :si4i radodernarginación es alta, entonces 
se tratá de una población vulnerable, y el trto por parte dl Gobierno del Estado qe 
Morelos, es dicriminatorib ya que tiene municipios de primera, que son los 33 
municipios que recibieron usparticipacioñs él día quince de enero de la anualidad, 
por ser municipios ordinarlos, y los :' de áegunda que somos los MUNICIPIOS 
INDIGNAS de nueva cre ición, hasta el 4 de hoy no se  (sic) recibido ningún tipo 
de notiias para que se puedan depositar ls participaciones que nos correspondn 
como UNICIPIO INDiGE'JA de Hueyápan1  Morlos. 
La urgencia que se justific, por el hecho d ser un municipio de nueva creación ya 
pesar ue el Poder Ejecuo del Estado : d Morelos, a través de su Secretaría le 
Hacienda cuenta con datos específicos claros en la Ley de Coordinación Fiscal y en 
la Ley. Hacendaría del Éstado de Moel1os, contando con el numero (sic) de 
habita tes dentro del decr4tó de creación dø fecha diecinuéie de diciembre del 201fr, 
siendo 7307, y  no ha ordehádo el depsito sic) dejas participaciones y aportaciones 
que nos corresponde deforma quincenal, lo que poné en riesgo la atención en los 
servici s publicos municipales, y de la atencion de los problemas comunes de lla 
poblac ón indígena, ya qué no se cuenta con los recursos, para hacer frente al gasto 
público. 

	

Si bien, la ley 	 prevé  
m aner 

	

- 	única i1ente la solicitud de atenciór, urente, le corresponde de 
exclusiva al Ejecütio Federal bin alguná de 1$ Cámaras del Congreso  
Unión, es una 

1 

norma discrimintoria al .MUNICIPIO INDÍGENA EJE 
APAN, MORELOS: en virtud qué no se puede acceder a la justicia de manera  

edita, contra otro (sic) órganosde poder, ya que nos encontramos 0n  
esventaJa econónfta, por lo que debe háber una excepción ,a la presene 

or lo • ue es • r'cedente adiffiffirlái y darle el tramite (sic) correspondient." 
(El su ' rayado es nuest.) 

Ahor, con fundamento en el artícul 9 bis' de la Ley Reglamentaria e las 

Fraccionds 1 y  II del Artículo 105 de ¡la Constituciór Política de los Estados 

de la 
HUEY 
tonta ex 
lena 

solicitu 

1j 	Re-la entaria de las Fracco.nes lvii del Artículo 105 de la Coistitución Federal 
AtícuIo 90 IS. De manera excefrional, y sólo cuardó exista urgencia atendiendo al interés social o al 
orden público, las Cámaras del coijreso de la Unión,a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, 
por conducto de su Consejero Juríqico, podrán solicitara! Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que as controversias constitucionales o acciones de incbnstitLicionalidad sean substanciadas y 
resueltas de frnanera prioritaria, sin rnodificar de ningún modo los plazos previstos en la ley. 
La urgencia On lós términos de est artículo se justificaá cuando: 
1. Se trate de controversias constiticionales o acciones dé inconstitucionalidad promovidas para la defensa 
de grupos vulnerables en los términos de la ley. 
11. Se 

monopolios y libre con4 
III. Se trate e prevenir daños irre 
o acciones d inconstitucionalidad. 
IV. En aquéllps casos que el Pleno 
Recibida la solicitud, el Presiden 
consideraciók del Pleno, que reso 
providencias:que resulten necesari 
Para la admsión, trámite y resolu 
éste artículo, deberán observarse 1 
dé la Nación 

económica monopolios 
 trate d controversias constitÍjcionales oac6ione de inconstitucioral¡dad en materia de competencia 

urrencia. 
ersibles al eqiilibrio ecológico en dichas controversias constitudionales 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime procedentes. 
te de la Suprema' Corte de justidia de la Néción, la someterá a 
verá de forma defiritiva por mayoría simple. La resolución incluirá las 

-s. 
 

ión de las solicitudés, así como las previsiones a que hace referencia 
s acuerdos géneraes que al efecto mita la Suprema Corte de Justicia; 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SOLICITUD DE ATENCIÓN PRIORITARIA 3/7Q19.54  
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16412019 

Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en el 

Punto Primero, numeral 22,  del Acuerdo General 16/2013, de 

ocho de octubre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, relativo a la atención prioritaria 

de juicios de amparo, de controversias constitucionales y de acciones de 

inconstitucionalidad, incluidos los recursos o procedimientos derivados de esos 

juicios constituc 	 Federal o bien, de las Cámaras 
\\  

del Congreso de laUhión, requiérase al Ministro Alberto Pérez Dayán, quien 
í 	 . 

fue designado como instructor enlacontoversia constitucional 164/2019, para 
--:•-  

( 	 .4 
que informe el 1,- 	queguardael.asunto. . . 	.. 	 . 	--...... 

. 	-. 	., 	. 	•, , -.. 	., .. ••? ••\.' 
Por otro lado,.en\temlnos'deJoIdstablecldo en' -I Punto Primero, ................. 

. 	• 	. 	.. ., 
numeral 33,-,,del citado Acue¿.» rdoGeneraM6/2013brbq .. e al Consejo de 

.41 

la Judicatura Fed&al paraqLeéh'elIázodecinco días .hábiles contados a 
• • '. - 	 :\ 

'en 	tifi 	del presente proveído,  siguienfe 	 ece  
A 	

A 	 — 	¡ 	 Ij 

informo, este;Alto-- Tribuna lqueasuntos\se\encIentran' fradicados  en los 

	

.. .— sr 	.4 	A•  \( 	 f. 	'.. '. - 
- 	. 	•' 	. 	

-•' 	 r 	• .' 

Tribunales de'.Circuitoy/o en los Juzgados'. :istrito, relacionados con los 
1 	

1 	 V1 	
, 

actos irhptignados en la-controveri&constituciónali 6412019 -- 	. 	• 	.*. - .., 	.1• 

. 	 .. 	 L. 	
. 	 . 

Finalmente, regístrese esteexped1én el Sistema de Consulta de 

Proyectos Engroses..del Plno paalconsdltade los Ministros de las 

	

.. 	. -. 	• 

	

constancias relacionadas1que4co .' 5,0 n, 	a lo previsto en el Punto 

ié Primero, numeral 54,  del referido Zzi  do"3neral 16/2013. 

2Acuerdo General 16/2013 dei Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
PRIMERO. Una vez recibida e 	- A Ito Tribunal la solicitud de atención prioritaria por parte dei Ejecutivo 
•Federal através desu,Conseje 	ridlco, o de las Camaras deL Congresode la U,niónT  po conducto de 

I4 t k 	sus presidents 	MinistroPesie ntede laTSupremaCorteTde JustIcIarde1laNaciórndeberá ( \) 
2. Si la solicitud se refiere a asuntos radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, recabarpor 
conducto de la Secretaría General de Acuerdos, informe sobre la o las Ponencias en las que están 
turnados los asuntosrespectivos yen su1 caso- informe del Ministro-Ponente ordel Ministrp(Iistructor 

5 U fr fe 'c6porda(b'é el etad6d&asunioJ(J.) 1 L lA U 	L/—\ 	/-\L uN 
3PRIMERO. Una vez recibida en este Alto Tribunal la solicitud de atención prioritaria por parte del 
Ejecutivo Federal, a través de su Consejero Jurídico, o de las Cámaras del Congreso de la Unión, por 
conducto de sus presidentes, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá: 

3. En el caso de que la solicitud de atención prioritaria se refiera a una controversia constitucional o a una 
acción de inconstitucionalidad, requerir al Consejo de la Judicatura Federal informe actualizado sobre los 
asuntos que se encuentren radicados en los Tribunales de Circuito o en los Juzgados de Distrito, 
relacionados con los actos impugnados en aquélla; ( ... ). 
4PRIMERO. Una vez recibida en este Alto Tribunal la solicitud de atención prioritaria por parte del 
Ejecutivo Federal, a través de su Consejero Jurídico, o de las Cámaras del Congreso de la Unión, por 
conducto de sus presidentes, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá: 
(...) 
S. Ordenar el ingreso en el denominado Sistema de Consulta de Proyectos y Engroses del Pleno para la 
consulta de los Ministros, de las constancias relacionadas con el asunto que corresponda. 

3 

 
 
 
 
 



S&iCITübbEA1TENC!ÓN PkIORITARIA/2Oi9.  
DÉIJA ÓNiTRO/E1SI4 CONSTITUCIONAL 16iIi2O19 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firmá 

residente de la Supre 

:con Carrnina Cortés RO 

Cçntroversias Contituci 

Subsecrearía Gneral d  

el Miniitro Arturó Zalíva,r Lelo de Larrea, 

.a Corte 1 de Justicia de 'la Nación, quien actúa 

ríguez, Secrtia d la Sección de Trámie .de' 

ales y dé A cjoreSde k7constituoionalidad se la 

Acuerdo:dé,,este Ató 1r1unal, qué da fe. 

Esta hoja korresponde al proveído detrebedjuniodedosftiil diecinueve, dictado por el 
Ministro4rturo 2al 	Led 	P de Larrea, 4sidente1  de  la Suprema ¡Corte de Justicia 
de la Nción, en la solitud de atnóion p:rióitria  /2019, dé la controversia 
constitucional 164I019, prot'iiovida por él Minicipio de Hy yapán, Estado de Mrelos. 
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